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\Autorización para la importación de glaguicidas, nutrientesIviegetales, sustanc,Ias y materiales tóxicoso(¿peligrosos

COntrol del Proceso y uso de Plaguic
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y expodación está sujeta a RegulaCión por parte dí las Dependencias que integran la Comisión lntersecretaríal para el
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. deimportación a favor de la empresa denominada i

la clasificación y codificación de mel‘cancías cuya importación y
¡das Fertilizantes y Sustaqcias Tóxicas y el Acuerdo que establec

ás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de _
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NOMBRE COMERCIAL
DIURON TECNICO (DIURON)
NOMBRE QUÍMICO / IUPAC ._ _ __3 (3 4 diclorofenil) 1,1 dImetilurea '\ ‘CATEGORÍA TOXICOLOGICA ESTADÓ FISICDlV ¡A 4,80uoo
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CONDICION)A/NTES DE LA AUTORIZACIÓN

i¡ . .
./ - l

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. /¡ -

í .
ll Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable e la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi com de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VltLde la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración descarga. o vertido del material peligroso autorizado en la presente debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su P\rograrna de medidas de prevención y atención para Casos de emergencia y accidentes

t'lil'jílañ í?{¡-;.

lV. Al término de la vigenCia de esta Autorización presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar eWOtal de la cantidad importada Dicha información debera presentarse en medio electrónico.

V

V De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR se le informa que corno importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través del trámite SEMARNAT-07—024 el Plan de Manejo de
productos que al desecharse se conviertenglresiduos peligrosos” .

l - 'i I -l—-—,_ i ‘ ‘
Informativo:
Para la expedición de la presente butonzacrop se recibió cómo requisito previo el permiso de COFEPRLS número 193300121A1168

Hago de su cono'cimiento ue el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFE'ST puede ser; realizado de manera digital, a través del Portal de Venñnilla Única de Comercio
Exterior Mexicano ('V‘UCEM), en la ligar https://www.ventanilIaunica.gob,mx/vucemlindex.html.
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. C.c,e.p. Dra Maria de los ÁnJeies Palma Irizarry. ncargada de la Subsecretaria de Gestión para la Proteáción Ambienél.
M. en C.- Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de inspección'Anribiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras, rosario. peyrot@protepa gob. mxx Biol Felipe Olmedo Octaviano Directorde Inspección y Vigilanóia de Sustancias Peli rosas en Pu....... eitos Aero uerting Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y- Proyectos g p OS y Fronteras felipe olmedo@p ofepa gob mx
ing. Sergio I Bazán Jimenez, Subdirector/de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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